
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de junio de 2021. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 299 del 01 de agosto de 2019. Absolutoria dictada por este 

despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 853 

                                          Santiago de Cali,  21 de junio de 2021. 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado,  

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.-  En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 299 del 

01 de agosto de 2019. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de     $400.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante 
y a favor de la parte demandada. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                             
  
 
El Juez 
 

 

 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE:    HAROLD VIVAS MIRANDA 
DDO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
RAD:   2018-604 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    22-junio-2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 099 
     

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de junio de 2021. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede.                      

AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte  

demandante.…….....................................................................................$   400.000.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte  

demandante.…….....................................................................................$   200.000.oo 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………..$  600.000 .oo  

SON: SEISCIENTOS   MIL PESOS MC/T.                                     
  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 854 

 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2021.    

   
REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE:    HAROLD VIVAS MIRANDA 
DDO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
RAD:   2018-604 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor $ 600.000.oo., a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 
demandada.                    
  
 

D I S P O N E 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                             
 
  
El Juez 
 
 
 
 
 
EM2018-604 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    22-junio-2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 099 
     

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de junio de 2021.  En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia- Sala Laboral la cual decidió  NO CASAR  la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, que Revocó la sentencia Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente.                                    

                                 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.867 
             Santiago de Cali,  21 de junio de 2021. 

   
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  en apelación, el Juzgado,    
 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, que Revoca la sentencia Absolutoria  dictada por este Despacho. 
  
SEGUNDO.-  Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de  $10.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   
ASOCIACION  DEPORTIVO CALI y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

REF:   ORDINARIO LABORAL  
DTE:   GUSTAVO JAVIER BISCAYZACU 
DDO: ASOCIACION DEPORTIVO CALI 
RAD:   2013-243 
 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               

 

   El Juez 
                                                                                              
 
 
 
 
 

      Hoy   22  JUNIO-2021 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 99 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de junio de 2021.  En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede.     

AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte  

Demandada y en favor de la parte Demandante................................$ 10.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte  

Demandada y en favor de la parte Demandante.................................$ 6.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO  Corte Suprema de Justicia a cargo de la parte  

Demandante.......................................................................................$  4.240.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………..$    -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ……………………………………………..$ 20.240.000 

SON: VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MC/T.                                                                  

                                        

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.868 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2021.    
REF:   ORDINARIO LABORAL  
DTE:   GUSTAVO JAVIER BISCAYZACU 
DDO: ASOCIACION DEPORTIVO CALI 
RAD:   2013-243 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor  de $16.000.000, a cargo a la parte demandada y a favor de la 
demandante y  por valor de $4.240.000 a cargo  de la parte demandante y en favor de la 
parte demandada ASOCIACION DEPORTIVO CALI, discriminados como se indicó en la 
liquidación que antecede.                                       D I S P O N E 

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.-  PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

 NOTIFÍQUESE 
                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                              

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                   
      
       
 
 
                  El Juez 
 
EM2013-243 

      Hoy   22  JUNIO-2021 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 99 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



 

 

 

 

 

INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 21  de junio de 2021. A despacho del señor 
Juez el presente proceso con actuación pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                
                                JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 869 

Santiago de Cali, 21  de junio de 2021 
 

  REF: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA   
              DEMANDANTE: EDGAR HUMBERTO MORA RODRIGUEZ  
              DEMANDADO: COLPENSIONES 

RAD: 2019-705 
 
Obra a (folios 1-2   del archivo distinguido bajo el número 8. del expediente digital) 
memoriales presentados  por el apoderado judicial por el accionante donde insiste en su 
petición de  impulso, aportando constancia de envió fechada el 26 de junio de 2020, del 
oficio No.285 del 27 de febrero de 2020,  ante  la  entidad JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA DC Y CUNDINAMARCA, argumentado que 
hasta la fecha la mencionada entidad no ha fijado fecha para la valoración del demandante 
EDGAR HUMBERTO MORA RODRIGUEZ,  ni ha emitido contestación alguna siendo  
renuente a contestar  .  
El juzgado teniendo en cuenta que la entidad a la cual se  libró el oficio está renuente a dar 
contestación al mismo se ordena requerirlo con los apremios del Art. 44 del C.G.P. 
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución” 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 . 
                   RESUELVE:   
   
PRIMERO: REQUERIR A  LA ENTIDAD JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DE BOGOTA DC Y CUNDINAMARCA, con el fin de que dé respuesta 
INMEDIATA al trámite de calificación  del demandante EDGAR HUMBERTO MORA 
RODRIGUEZ,y  al  oficio No.285 del 27 de febrero de 2020 emitido por este Despacho 
Judicial, e informen dentro de los cinco días hábiles siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación, De la misma manera lo prevengo que la omisión a tal deber lo hará acreedor 
a las sanciones contenidas ART 44 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 El Juez,  
 
                JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
 
 EM2019-705 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   22 JUNIO-2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 99 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de junio de 2021. Informo al señor Juez 
que la integrada en Litisconsorcio necesario por pasiva, contestó la demanda dentro del 
término legal.  Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1588 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CLARA ISABEL ESTELA GOMEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-132 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario por pasiva COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada.  
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal de Colfondos SA el Dr. 
JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MÚNERA, 
identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J. por lo que 
es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLFONDOS SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 

MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 

J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 

  

TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre 

del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 



 
 

 2 

señala se señala el día 28 DE JUNIO DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 

comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

SEXTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 

les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

MCLH-2021-132 
                                   

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 22 de junio de 2021, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N. 099 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de junio de 2021. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1589 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: AMALFI HURTADO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2021-178 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL 

VALLE, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 

contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 

contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 

del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 

PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 



ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del 

C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  

 

SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 28 DE JUNIO DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

  

SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia.  

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  

 

DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-178 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 22 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 099 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 


